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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL DESPLAZAMIENTO INTERNACIONAL PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PRÁCTICUM O ACTIVIDADES CONDUCENTES A LA ELABORACIÓN DE TFG/TFM EN PROYECTOS 

DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO. AÑO 2019 

ANEXO 2: TRAMITACIÓN POSTERIOR A LA ACEPTACIÓN DE LA AYUDA 
 
Las personas seleccionadas que acepten la ayuda deberán, seguir una serie de trámites antes, 

durante y después del período de realización de la misma, entre ellos: 
 
ANTES: 

• Gestionar el acuerdo de estudios con el Responsable de su Facultad/Centro antes de su 
partida.  

• Gestionar su viaje, alojamiento, visado y permiso de estancia, vacunación en su caso, y 
realizar cualquier otra gestión necesaria para asegurar la permanencia en el destino 
durante todo el período de estancia. 

• Contratar el seguro obligatorio de asistencia sanitaria en el país de destino y de 
asistencia en viaje con las coberturas mínimas exigidas por la UGR 
(http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/seguros/seguros) 
con la compañía que se estime conveniente. El seguro deberá cubrir todo el periodo de 
estancia. Se solicitará copia del justificante de la póliza en el que se detallen las 
coberturas así como copia del justificante de pago. 

• Informarse de las recomendaciones ofrecidas por el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación de España y del país de destino, que serán de obligado cumplimiento 
en el caso de estudiantes de la Universidad de Granada, así como registrar sus datos en 
el Registro de Viajeros  informático del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación de España.   

• Asistir a la formación previa obligatoria, gratuita y organizada por el CICODE. 
• Completar una formación previa junto con la entidad de envío-acogida en la que se 

traten aspectos sobre misión, visión y valores de la entidad, organización interna, el 
proyecto en el que se va a participar (objetivos, resultados, actividades), funciones de la 
persona beneficiaria, lugar de destino, consejos de seguridad… 

 
 

DURANTE: 
• Llevar a cabo la actividad de Prácticum o de TFG/TFM descrita en su solicitud en 

coordinación con la entidad de acogida y en base a la cual se le concede la ayuda. 
• Enviar el certificado de llegada. 

 
DESPUÉS:  

• Justificar la estancia, presentando la documentación requerida según se especifica en el 
artículo 10 de las bases de la convocatoria. 

• Asistir a la jornada de retorno posterior a la actividad realizada. 
Realizar sesiones informativas o de sensibilización sobre la actividad realizada según se 
establece en el artículo 9 de las bases de la convocatoria.  

 
IMPORTANTE: El incumplimiento de las obligaciones establecidas podrá derivar en la devolución 
parcial o total de la ayuda 
 


